
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9563 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de Ticino, localidad ubicada 

en el Departamento General San Martín de esta Provincia de 

Córdoba, según lo establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 
8102 y de acuerdo al plano confeccionado por la Municipalidad 

de dicha localidad que, como Anexo I, forma parte integrante de 

la presente Ley, conformando un polígono que responde a la 

siguiente descripción: 
 

Lado 1-2, de ochocientos veintinueve metros con cincuenta y tres 

centímetros (829,53 m), que partiendo del Vértice Nº 1 

(X=6384535,91 - Y=4458132,61) ubicado en el sector Noroeste 

de la localidad, posicionándose sobre la intersección entre el 

alambrado de hilo y el lado no materializado (1-2), con rumbo 

Sudeste, se extiende hasta el Vértice Nº 2 (X=6384033,22 - 

Y=4458792,47). El Vértice Nº 1 se encuentra distante a ciento 

cincuenta y siete metros con cincuenta y dos centímetros 

(157,52 m) al Norte del alambrado límite con zona de camino de 

Ruta Provincial Nº 6 y el lado se encuentra a una distancia 

normal de ciento cuarenta y dos metros con ochenta y tres 

centímetros (142,83 m) del alambrado de hilo en el margen 

Norte de la citada Ruta. 

Lado 2-3, de ciento dos metros con treinta y siete centímetros 

(102,37 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice 

Nº 3 (X=6383986,43 - Y=4458883,52). Este lado se encuentra 

materializado con un alambrado tejido con vértices 

monumentados por postes de hormigón. 

Lado 3-4, de ciento setenta y nueve metros con veintinueve 

centímetros (179,29 m), que se extiende con rumbo Noreste hasta 

el Vértice Nº 4 (X=6384161,43 - Y=4458922,53), sobre 

alambrado de hilo en margen Oeste de camino público. 



Desde el Vértice Nº 4 al Vértice Nº 26 el radio es delimitado 

mediante el eje del arroyo Gasparito que avanza con sentido de 

escurrimiento hacia al Sudeste. Este tramo de arroyo se ubica en 

el sector Norte de Ticino y la línea quebrada que forma se 

describe a partir del Vértice Nº 4. 

Lado 4-5, de doscientos sesenta y tres metros con dieciocho 

centímetros (263,18 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

el Vértice Nº 5 (X=6384099,90 - Y=4459178,41). 

Lado 5-6, de noventa y un metros con catorce centímetros 

(91,14 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 
6 (X=6384026,00 - Y=4459231,75). 

Lado 6-7, de sesenta y cinco metros con sesenta y tres 

centímetros (65,63 m), que se extiende con rumbo Sudoeste hasta 

el Vértice Nº 7 (X=6383962,32 - Y=4459215,84). 

Lado 7-8, de ciento veintitrés metros con treinta y seis 

centímetros (123,36 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

el Vértice Nº 8 (X=6383863,44 - Y=4459289,61). 

Lado 8-9, de ciento diez metros con dieciséis centímetros 

(110,16 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice 

Nº 9 (X=6383789,70 - Y=4459371,44). 

Lado 9-10, de sesenta y siete metros con noventa y un 

centímetros (67,91 m), que se extiende con rumbo Sudeste, 

atravesando el camino público, hasta el Vértice Nº 10 

(X=6383777,45 - Y=4459438,23). 

Lado 10-11, de cincuenta y un metros con setenta y seis 

centímetros (51,76 m), que se extiende con rumbo Noreste hasta 

el Vértice Nº 11 (X=6383807,35 - Y=4459480,48). 

Lado 11-12, de ciento diecisiete metros con sesenta y nueve 

centímetros (117,69 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

el Vértice Nº 12 (X=6383732,90 - Y=4459571,63). 

Lado 12-13, de ciento trece metros con noventa y tres 

centímetros (113,93 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

el Vértice Nº 13 (X=6383628,03 - Y=4459616,14). 

Lado 13-14, de doscientos cuarenta y dos metros con setenta y 

dos centímetros (242,72 m), que se extiende con rumbo Sudeste, 



atravesando camino público, hasta el Vértice Nº 14 

(X=6383452,11 - Y=4459783,36). 

Lado 14-15, de ciento doce metros con veintidós centímetros 

(112,22 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice 

Nº 15 (X=6383392,31 - Y=4459878,32). 

Lado 15-16, de sesenta y cuatro metros con trece centímetros 

(64,13 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 
16 (X=6383343,43 - Y=4459919,84). 

Lado 16-17, de ochenta metros con treinta centímetros (80,30 

m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 17 

(X=6383273,54 - Y=4459959,37). 

Lado 17-18, de ciento un metros con noventa y dos centímetros 

(101,92 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice 

Nº 18 (X=6383195,00 - Y=4460024,33). 

Lado 18-19, de treinta y cinco metros con sesenta y nueve 

centímetros (35,69 m), que se extiende con rumbo Sudoeste hasta 

el Vértice Nº 19 (X=6383160,03 - Y=4460017,21). 

Lado 19-20, de setenta y dos metros con seis centímetros 

(72,06 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 
20 (X=6383108,67 - Y=4460067,76). 

Lado 20-21, de setenta metros con cuarenta y siete centímetros 

(70,47 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 
21 (X=6383051,49 - Y=4460108,93). 

Lado 21-22, de setenta y tres metros con noventa y ocho 

centímetros (73,98 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

el Vértice Nº 22 (X=6382982,88 - Y=4460136,62). 

Lado 22-23, de ochenta y cinco metros (85,00 m), que se extiende 

con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 23 (X=6382899,03 - 

Y=4460150,54). 

Lado 23-24, de cincuenta y ocho metros con cincuenta y cinco 

centímetros (58,55 m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

el Vértice Nº 24 (X=6382843,96 - Y=4460170,41). 

Lado 24-25, de nueve metros con cuarenta y nueve centímetros 

(9,49 m), que se extiende con rumbo Sudeste, sobre eje de la 

alcantarilla existente, hasta el Vértice Nº 25 (X=6382841,76 - 

Y=4460179,64). 



Lado 25-26, de setenta y cuatro metros con trece centímetros 

(74,13 m), último lado del arroyo, que se extiende con rumbo 

Sudeste hasta el Vértice Nº 26 (X=6382774,06 - Y=4460209,84). 

Lado 26-27, de un mil ciento siete metros con sesenta y tres 

centímetros (1.107,63 m), que se extiende siguiendo la poligonal 

desde el poste de madera del Vértice Nº 26, hacia el Sudeste, 

hasta el Vértice Nº 27 (X=6382102,72 - Y=4461090,84), 

delimitado por alambrado de hilo ubicado en forma paralela a 

Ruta Provincial Nº 6. 

Lado 27-28, de ciento treinta y siete metros con quince 

centímetros (137,15 m), que se extiende desde el poste de madera 

del Vértice Nº 27, con rumbo Sudoeste, atravesando la calzada 

de la Ruta Provincial Nº 6 y las vías del Ferrocarril Nacional 

General Bartolomé Mitre, hasta el Vértice Nº 28 (X=6381970,64 

- Y=4461053,91). 

Lado 28-29, de un mil treinta y nueve metros con ochenta y seis 

centímetros (1.039,86 m), que se extiende desde el poste de 

madera del Vértice Nº 28, con rumbo Noroeste, hasta topar con 

alambrado de hilo de camino público, donde se encuentra 

ubicado el Vértice Nº 29 (X=6382183,21 - Y=4460036,01), 

distante al Sudoeste sobre alambrado, a cuatrocientos noventa y 

seis metros (496,00 m) del poste de madera ubicado en el camino 

público de por medio al Cementerio Municipal. 

Lado 29-30, de cuatrocientos metros con dos centímetros 

(400,02 m), que se extiende con rumbo Sudoeste, sobre margen 

Oeste de camino público, hasta el Vértice Nº 30 (X=6381793,18 

- Y=4459947,20). 

Lado 30-31, de un mil quinientos once metros con veintiséis 

centímetros (1.511,26 m), que se extiende con rumbo Noroeste 

hasta topar con alambrado de hilo en el Vértice Nº 31 

(X=6382114,23 - Y=4458470,43). Esta línea no se encuentra 

materializada y dista cuatrocientos veinte metros (420,00 m) en 

forma normal al alambrado tejido del camino público de por 

medio al Norte de dicho lado, el cual forma parte de la planta 

industrial. 



Lado 31-32, de doscientos noventa y siete metros con cuarenta y 

ocho centímetros (297,48 m), que con rumbo Noreste, desde el 

Vértice Nº 31 y limitado por alambrado de hilo sobre el margen 

Oeste de camino público, se prolonga hasta el Vértice Nº 32 

(X=6382404,75 - Y=4458534,39). 

Lado 32-33, de trescientos metros con treinta y cuatro 

centímetros (300,34 m), que formado por alambrado de hilo se 

extiende, con rumbo Noroeste, hasta el Vértice Nº 33 

(X=6382470,82 - Y=4458241,41). 

Lado 33-34, de setecientos veintitrés metros con dieciocho 

centímetros (723,18 m), que se extiende con rumbo Noreste, 

hasta topar con alambrado en el Vértice Nº 34 (X=6383177,16 - 

Y=4458396,55). Este lado se encuentra parcialmente alambrado, 

en una extensión de cuatrocientos noventa y tres metros con 

treinta y ocho centímetros (493,38 m) hasta un poste de madera. 

Lado 34-35, de seiscientos tres metros con cuarenta y dos 

centímetros (603,42 m), que se extiende con rumbo Noroeste, 

materializado con alambrado de hilo, hasta el poste del Vértice 

Nº 35 (X=6383542,91- Y=4457916,61). 

Lado 35-36, de setecientos veinte metros con cincuenta y nueve 

centímetros (720,59 m), que se extiende con rumbo Noreste, 

materializado con alambrado de hilo, hasta el poste de madera 

del Vértice Nº 36 (X=6384247,21 - Y=4458068,98). 

Lado 36-37, de ciento treinta y ocho metros con once centímetros 

(138,11 m), que se extiende con rumbo Noreste, atravesando las 

vías del Ferrocarril Nacional General Bartolomé Mitre y luego 

la calzada de la Ruta Provincial Nº 6, hasta el Vértice Nº 37 

(X=6384382,04 - Y=4458098,88). 

Lado 37-1, de ciento cincuenta y siete metros con cincuenta y dos 

centímetros (157,52 m), que se extiende con rumbo Noreste, 

materializado con alambrado de hilo, hasta el Vértice Nº 1 

(X=6384535,91 - Y=4458132,61), cerrando así el polígono que 

encierra una superficie total de cuatrocientas seis hectáreas, dos 

mil doscientos cincuenta y un metros cuadrados con cincuenta y 

un decímetros cuadrados (406 Has 2.251,51 m²), con un 

perímetro de diez kilómetros, trescientos treinta y tres metros con 

dieciséis centímetros (10 km 333,16 m) de longitud. 



 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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